
	

 
 
 
 

 
   
 

 
  
 

STPS /	Decreto por el que se reforma la fracción II del 
artículo 210 de la Ley del Seguro Social, en materia de 
apoyo nutricional en periodo de gestación y periodo 

neonatal 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), dio a conocer el 
25 de abril de 2023, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 
Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley 
del Seguro Social, en materia de apoyo nutricional en periodo de 
gestación y periodo neonatal, que consiste en que las prestaciones 
sociales institucionales serán proporcionadas mediante programas de 
educación higiénica, materno infantil, sanitaria y de primeros auxilios; 
apoyo a la nutrición de las trabajadoras derechohabientes 
embarazadas, durante la gestación y a sus hijas e hijos en el periodo 
neonatal mediante el refuerzo y seguimiento nutricional 
correspondiente; prevención de enfermedades y accidentes. 
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